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RADICADO: 08001-31-53-004-2022-00292-00 

PROCESO: ACCION DE CUMPLIMIENTO.  

ACCIONANTE: MAURICIO OQUENDO GOMEZ 

ACCIONADO: ALCALDÍA DE BARRANQUILLA - INSPECTOR VEINTICINCO (25) DE 

POLICÍA URBANA - SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO JEFE 

DE OFICINA DE PROCESOS URBANISTICOS - SECRETARIA JURÍDICA DEL D.E.I.P DE  

BARRANQUILLA 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Barranquilla ordenó devolver inmediatamente la presente acción de 

Cumplimiento promovida por el Señor MAURICIO OQUENDO GOMEZ contra la ALCALDIA 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA –INSPECCION VEINTICINCO (25) DE POLICIA URBANA 

DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO - JEFE 

DE OFICINA DE PROCESOS URBANISTICOS-SECRETARIA JURIDICA DEL D.E.I.P. DE 

BARRANQUILLA, radicada bajo el CUI No. 08-001-31-53-004-2022-00292-00, a fin de que 

sea sometida a las formalidades del reparto en debida forma, recibida al correo del despacho 

el 18 de septiembre de 2023. 

 

Le informo que al momento de hacer el respectivo reparto de la impugnación de la sentencia 

proferida por este despacho el 20 de junio de 2023, por error involuntario se señaló en el 

Acta de reparto como “Acción de Grupo”, cuando en realidad se trata de una apelación de 

sentencia, razón por la cual fue devuelta por el Tribunal a fin de que se corrija dicha 

anotación. 

 

                                                        MYRIAM RUEDA MACIAS 

                                                                              Secretaria.- 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, Veintisiete (27) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el cual da cuenta de la devolución del expediente 

por parte del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, para que se proceda a realizar el 

reparto en debida forma, toda vez que se trata de una acción de Cumplimiento y no de una 

acción de grupo. 

 

Por lo anterior, se ordenará que por secretaria se realice en debida forma el reparto de la 

apelación de la sentencia proferida por este despacho de fecha 20 de junio de 2023, dentro 

de la presente acción de cumplimiento, al Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 
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Por lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla 

 

2.-Ordenar que, por Secretaria, se realice en debida forma el reparto de la impugnación de 

la sentencia proferida por este despacho el 20 de junio de 2023, dentro de la acción de 

cumplimiento de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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